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Número: 
 

 
Referencia: EX-2020-19614700-APN-MEG#AGP S/ Disposición - Aprobación del “PROTOCOLO DE 
APLICACIÓN EN EL ÀMBITO DEL PUERTO BUENOS AIRES FRENTE A LA PROPAGACIÒN DEL 
CORONAVIRUS (COVID-19)”.-

 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-19614700- -APN-MEG#AGP, la Ley N° 27.541 y el Decreto de 
Necesidad y Urgencia N° 260 del 12 de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL, a través del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 
260/20, amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, a 
causa de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD, en relación 
con el Coronavirus (COVID-19), por el plazo de UN (1) año, a partir de su vigencia.

Que, en ese marco, el PODER EJECUTIVO NACIONAL ha adoptado diversas medidas tendientes 
a resguardar la salud pública, resultando oportuno arbitrar los medios necesarios para cooperar 
en la implementación de cualquier mecanismo o política y aunar esfuerzos para mitigar los efectos 
resultantes de la propagación de la enfermedad.

Que, en ese orden, el TRANSPORTE FLUVIAL y MARÍTIMO es una actividad indispensable para 
garantizar la circulación de bienes y personas, en condiciones de continuidad y regularidad y, 
teniendo en consideración las particularidades que se verifican en cada uno de los distintos 
sectores que prestan servicios de transporte, corresponde abordar la problemática de dicho 
sector, a los efectos de colaborar con los lineamientos definidos por la Autoridad Sanitaria.

Que, en tal sentido, y en virtud de razones de salud pública referidas en los Considerandos 
precedentes, el MINISTERIO DE TRANSPORTE DE LA NACIÓN, a través del ACTA-2020-
18334265-APN-SECGT#MTR, de fecha 20 de marzo de 2020, aprobó el PROTOCOLO DE 
APLICACIÓN NACIONAL COMITÉ DE CRISIS PREVENCIÓN COVID-19 EN EL TRANSPORTE 



FLUVIAL, MARÍTIMO Y LACUSTRE, publicado en el Boletín Oficial en la misma fecha.

Que, consecuentemente, deben arbitrarse las medidas conducentes para dictar un protocolo de 
actuación que, en el ámbito del TRANSPORTE FLUVIAL y MARÍTIMO LACUSTRE, permita 
controlar la propagación del CORONAVIRUS (COVID-19), en jurisdicción de esta 
ADMINISTARACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO.

Que la GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS tomó la intervención de su competencia.

Que el suscripto, atento a lo normado en el Estatuto de la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE 
PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO, aprobado por el Decreto N° 1456/87 y las Resoluciones 
Nros. RESOL-2018-137- -APN-AGP#MTR, y sus modificatorias, y RESOL-2020-40-APN-MTR, se 
encuentra facultado para emitir la presente Disposición.

Por ello,

EL GERENTE GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS

SOCIEDAD DEL ESTADO

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese el “PROTOCOLO DE APLICACIÓN EN EL AMBITO DEL PUERTO 
BUENOS AIRES FRENTE A LA PROPAGACION DEL CORONAVIRUS (COVID-19)” que como 
ANEXO (IF-2020-19653871-APN-GG#AGP), forma parte integrante de la presente, sin perjuicio 
de la aplicación de medidas que establezcan restricciones u obligaciones temporales diferentes, 
aprobadas por la Autoridad Sanitaria.

ARTÍCULO 2°.- La presente Disposición entrará en vigencia a partir de su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 3º.- Por la SUBGERENCIA DE ASISTENCIA ADMINISTRATIVA de la GERENCIA 
GENERAL, comuníquese a todas las Dependencias de la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE 
PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO y publíquese por UN (1) día en el BOLETÍN OFICIAL DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA. Por la GERENCIA DE COMUNICACIÓN Y ASUNTOS 
INSTITUCIONALES, publíquese el Anexo de la presente disposición en la página web de esta 
Sociedad del Estado. Oportunamente, archívese.-
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ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD ESTADO 

PROTOCOLO DE APLICACIÓN EN EL AMBITO DEL PUERTO BUENOS AIRES  

FRENTE A LA PROPAGACION DEL CORONAVIRUS (COVID-19)   

En el marco de la emergencia sanitaria, y con el objeto de implementar las 

medidas y recomendaciones efectuadas en materia de cuidado de la Salud 

Pública, en general, por el PODER EJECUTIVO NACIONAL mediante el Decreto 

de Necesidad y Urgencia (DNU) N° 260/2020 y, en particular, por el MINISTERIO 

DE TRANSPORTE DE LA NACIÓN a través del ACTA-2020-18334265-APN-

SECGT#MTR, en el ámbito del TRANSPORTE FLUVIAL, MARÍTIMO Y 

LACUSTRE respecto al control de la propagación del CORONAVIRUS (COVID-

19), la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD ESTADO 

(AGPSE) elaboró el siguiente PROTOCOLO DE ACTUACIÓN, que regirá en todo 

el ámbito jurisdiccional del PUERTO BUENOS AIRES.  

Se designa como coordinador del protocolo de actuación en el ámbito del 

PUERTO BUENOS AIRES al Oficial de Protección de Instalaciones Portuarias 

(OPIP) D. Pablo SPATA, celular de contacto: 011 3405 2888. 

1. Todos los buques provenientes del extranjero, tanto de carga como de 

pasajeros en crucero internacional, DEBERÁN presentar ante las 

Autoridades Sanitarias - como mínimo con SETENTA Y DOS (72) horas 

previas a la entrada al canal del Río de La Plata y con anterioridad al 

embarque del Práctico - la “Declaración Marítima de Sanidad” que 

establece las condiciones sanitarias de la embarcación al arribo, más la 

información que corresponda conforme a la procedencia y toda aquella que 

le sea requerida para evaluar la situación sanitaria de sus tripulantes y 

pasajeros, sí correspondiese. Los buques que provengan de la Hidrovía 

PARANA-PARAGUAY, y que no hayan tocado ningún puerto Argentino, 

presentarán la “Declaración Marítima de Sanidad” con al menos 

CUARENTA Y OCHO (48) horas previas al arribo a puerto. 

2. Ningún buque que provenga, como último puerto de origen del exterior, 

podrá tomar muelle sin autorización e intervención previa de Sanidad de 

Fronteras 

 

3. Ningún agente de la Administración Portuaria, ni personal de organismos 

oficiales y/o de empresas privadas, a excepción de la autoridad sanitaria 

nacional, podrá abordar el buque hasta tanto esté confirmada la “Libre 

plática del buque”, sino fue previamente otorgada.  



 

 
 

 

4. Si el buque proviniera de las ZONAS AFECTADAS POR PANDEMIA, 

establecidos por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) 

como de circulación virósica, como son, al momento: Estados miembros de 

la Unión Europea, miembros del Espacio Schengen, Reino Unido de Gran 

Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América, República de 

Corea, Estado del Japón, República Popular China, República Islámica de 

Irán, Brasil y Chile, sumado a los países que se pudiesen agregar en el 

futuro cercano, se extremarán los cuidados de contactos con dichos 

tripulantes.  

 

Se deja constancia de que dichas Zonas serán actualizadas diariamente 

por el MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN, según la evolución 

epidemiológica, en su carácter de Autoridad de Aplicación.  

 

5. Si durante la estadía en puerto se informara de un caso sospechoso de 

CORONAVIRUS COVID-19, el buque interrumpirá inmediatamente todas 

las operaciones, desembarcará o se impedirá el embarque de todo personal 

que no sea tripulante del buque y se dará intervención inmediata a la 

PREFECTURA NAVAL ARGENTINA (PNA), y a SANIDAD DE 

FRONTERAS, a fin de evaluar el cuadro.  

6. El personal que estuvo en contacto con la operación del buque, se 

mantendrá apartado en un sector de la instalación portuaria y no podrá 

abandonar la misma  hasta tanto la Autoridad Sanitaria lo permita. 

7. Toda coordinación que se deba realizar con el buque, se realizara a través 

de su Capitán u oficial de guardia que está a cargo en ese momento. Si 

fuera necesario evacuar a un tripulante o pasajero, se DEBERÁ coordinar 

tal procedimiento con la PNA, bajo instrucciones de SANIDAD DE 

FRONTERAS. En este supuesto, el buque permanecerá en muelle, en 

cuarentena, con planchada levantada hasta tanto la Autoridad Sanitaria  se 

haga cargo de la situación, con guardia de PNA.  

8. En todos los casos, si SANIDAD DE FRONTERAS decidiera evacuar al 

pasajero o tripulante que se encuentre a bordo del buque, lo hará con 

personal propio hasta su ingreso a la ambulancia del SISTEMA DE 

ATENCIÓN MÉDICA DE EMERGENCIAS DE LA CIUDAD DE BUENOS 

AIRES (SAME), con colaboración de la PNA. 



 

 
 

9. Los pacientes evacuados podrán ser trasladados a los siguientes 

establecimientos médicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires: 

Hospital General de Agudos Dr. Juan A. Fernández;  Hospital General de 

Agudos Dr. Cosme Argerich; y Hospital de Infecciosas Francisco Javier 

Muñiz, siempre con coordinación de la Autoridad Sanitaria y del SAME. 

10. En el caso de que el paciente se resistiese al aislamiento, se extremarán las 

prevenciones del personal de la fuerza de seguridad, (PNA), el cual 

DEBERÁ utilizar guantes, barbijos y protección ocular.  

11. En caso que un tripulante con un cuadro sospechoso, por algún motivo 

excepcional se encontrase en la instalación portuaria o bien un empleado 

de dicha instalación  que deba ser evacuado, el mismo aguardará su 

traslado en una sala de aislamiento, que además de buenas condiciones de 

higiene debe contar con instalación sanitaria de uso exclusivo. La AGPSE 

dispondrá de una sala de aislamiento en zona Puerto Nuevo (oficinas del 

muelle de Dársena E, depósito #1) y en zona de Boca Barracas, edificio 

zona operativa.  

12. Producido el traslado del paciente que haya estado en sala de aislamiento, 

se desinfectará la misma, con productos adecuados y personal capacitado, 

previo a cualquier ingreso a la misma 

13. Como equipo de protección personal, la AGPSE dispondrá cuando así se 

requiera la intervención de personal sanitario o de seguridad, de al menos 

10 equipos descartables, compuesto por traje, barbijo y antiparra, que 

estarán, al menos CUATRO (4) de ellos, a disposición del OPIP en un 

móvil. 

14.  Solo en caso de extrema necesidad, con intervención de la Autoridad 

Sanitaria se autorizará la descarga de residuos tanto comunes como 

patológicos, debiéndose prever en ese caso, la disposición final de los 

mismos en forma inmediata. 

15. En todo momento se extremaran las medidas de higiene y limpieza, de las 

áreas de trabajo y circulación. 

16. Cualquier interacción que se requiera con personal del buque, se hará 

respetando distancias de seguridad de al menos 2 metros. 

17. Se dispondrá de alcohol en gel al pie de las planchadas el cual deberá 

utilizarse al embarcar y desembarcar del buque.  



 

 
 

18. Los serenos de buques deberán cumplir su tarea desde tierra.  

19. No se permitirán visitas a buques extranjeros, de personas ajenas a la 

operación de los mismos. 

20. Los tripulantes de los buques solo podrán ir a muelle para tareas de 

imperiosa necesidad operativa, que no pueda ser desarrollada por personal 

de tierra con seguridad. En ningún caso se permitirán tareas de 

mantenimiento no esenciales del buque desde tierra en puerto. 

21. No se permitirán relevos de tripulación de rutina y sólo se permitirá el 

desembarco de tripulantes por razones de estricta necesidad, como por 

ejemplo tener que ir a recibir atención médica a tierra, debidamente 

acompañado por personal de la agencia Marítima y respetando las 

indicaciones que en cada caso correspondan por la historia de viaje y 

patología del tripulante. 

22.  Las Terminales y zonas concesionadas o permisionadas, deberán elaborar 

sus propios protocolos dentro de las 24 de recibida la presente ajustados a 

sus actividades.  

 

DEFINICIONES:  

 

• Autoridad Sanitaria: SANIDAD DE FRONTERAS - TEL.: 5199-9729.  

 

• Autoridad Marítima: PREFECTURA NAVAL ARGENTINA. 

 

• Autoridad Portuaria del PUERTO BUENOS AIRES: ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO (AGPSE). 

 

• Autoridad Portuaria Nacional: SUBSECRETARÍA DE PUERTOS, VÍAS 

NAVEGABLES Y MARINA MERCANTE (SSPVNYMM).    

 

NORMATIVA RELACIONADA: 

 

• MINISTERIO DE TRANSPORTE – SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 

TRANSPORTE: ACTA-2020-18334265-APN-SECGT#MTR - Protocolo de 

Aplicación Nacional Comité de Crisis Prevención COVID-19 en el 

Transporte Fluvial, Marítimo Y Lacustre. 



 

 
 

 

• MINISTERIO DE TRANSPORTE: NOTA N° NO-2020-16976985-APN-MTR 

COVID19 - Recomendaciones para buques. 

 

• DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES – SECRETARÍA DE 

GESTIÓN DEL TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE y 

SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN del 

MINISTERIO DE SALUD: NOTA N° NO-2020-17600106-APN-

SSCRYF#MS. COVID 19 - Recomendaciones operaciones de buques. 

 

• AVISO - MINISTERIO DE TRANSPORTE - PREVENCIÓN COVID-19 EN 

EL TRANSPORTE FLUVIAL, MARÍTIMO Y LACUSTRE (IF-2020-

19061813-APN-MTR – B.O. 27-03-2020). 
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